
  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE OTORGAN EL SR. ABOGADO RAUL ERNESTO 
NOBOA BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAUL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡===0       CONTRATO DE CONSORCIO O 

ASOCIACION QUE GOTORGAN EL SR. 

ABOGADO RAUL ERNESTO  — NOBOA 

BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

Y TRAINANTE S.A. POR LA INTERPUESTA 

coca: e rpnrsEs de SU iÉRGAL, . GENERAL Y 
      
    

    
   

  

    
     
    

       

      

E AN 
SJ A Ecuador, | 

détaño Dos mil diez, Ate ¿ ) te ¿SEGUNDO ¡ÚguE 
ZURITA ZAMBR IO. ÉSIMO QUINTO 
DE GUAYAQUIL ación de la presente 

Escritura Pública el ERNESTO NOBOA 
BALDEON, por s y, el señor RAUL 

EDU ARDO NOBO “calidad de Gerente 

impañía TRAINAN' PR      

    

      nombramiento inscrito y vig 8 se Agrega. como docufifento 

habil litánte. Los comparecientes domiciliados en esta Ciódad, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles=y' capaces 
AS 

para obligarág: a contratar, a quienes por habogate “exhibido sus 

    

  

Bien instruidos del o y Hésúltado que e produce la 7 e e 

Escritura Pública de Consorcio o Asociación a la que $ : 

con entera y completa voluntad y sin presión des 7 

naturaleza, para su otorgamiento me presentan la minuta” 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE OTORGAN EL SR. ABOGADO RAUL ERNESTO 
NOBOA BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAUL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

el tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste el Contrato de Consorcio o Asociación que se otorga, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CONTRATANTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato las siguientes personas: A) El señor Abogado RAUL 

ERNESTO NOBOA BALDEON, por sus propios derechos: al 

que, en adelante, para los fines de este contrato se la podrá 

denominar simplemente el Abogado RAUL NOBOA; B) La 

Compañía TRAINANTE S.A., por la interpuesta persona de; su 

Gerente General y Representante Legal, señor RAUL 

EDUARDO NOBOA LLERENA, a la que, en lo sucesivo, para 

los fines de este contrato se la podrá denominar simplemente 

TRAINANTE; SEGUNDA:  ANTECEDENTES.-A) La 

empresa pública de hidrocarburos del Ecuador EP 

PETROECUADOR ha realizado una convocatoria pública para 

encontrar personas naturales o jurídicas que deseen calificarse 

para la distribución de aceites lubricantes en varias zonas de el 

país, B) El señor Abogado RAUL ERNESTO NOBOA 

BALDEON y la compañía TRAINANTE han visto conveniente 

la posibilidad de unir sus esfuerzos y capacidades, aprovechar 

sus recursos y fortalezas, para crear sinergias y potenciar al 

máximo las posibilidades de éxito, al bordar este tipo de 

BrOgeotos dende se requiera el complemento de las competenelas 

TUCION DEL CONSORCIO, NOMBRE. Y 

ÑO.- Con los antecedentes expuestos, Jos 

cientes contratantes, declaran que es su voluntad 

  

   



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE OTORGAN EL SR. ABOGADO RAUE ERNESTO 
NOBOA BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAUL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

'=ewsttuir, como en efecto constituyen, con domicilio en la 

> Ciudad de Guayaquil, el Consorcio o Asociación que operará 

3 bajo el nombre o denominación de “ CONSORCIO 

a TRAINOB”, cuyo objeto será, con sujeción al procedimiento 

, establecido en los documentos precontractuales y en la ley de la 

6 materia vigente, ejecutar y cumplir con el Objeto o Materia de la 

ertinente, esto es, 
  / Contratación Convocada; y: el! Contrato 

  

g presentar una oferta conjunta a la Gerenclf. de comercialización 

      

        

  

   
    
    
    

   

9 de EP _ Petroecuador 
o 

11 

1) 

fiscalización de la 

14 “administración rá efectuada por 

15  TRAINANTE o 

16  FRAINANTE.- Lo 

escoja el socio 

luidos las órdenes de 

arias, se efectuarán a 

18 doble firma, escogida O de los consorciados. 

19 Todas las resoluciones Ss por unanimidad de-.los 

20 dos consorciados. Los | actú: contratos realizados pór el 

21 administrador y representante, en acatamiento de las 

22 

  

ES 
>2 uno de ellos; en todas aquellas obligaciones que se originan Ms 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE OTORGAN EL SR. ABOGADO RAÚL ERNESTO 
NOBOA BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAUL EDUARDO NOBOA LLEKENA.- 

1 contrato materia de este Concurso; SEXTA: PLAZO DE 

2 VIGENCIA DEL CONSORCIO Y CAUSAS DE 

TERMINACION.- El plazo del Consorcio que las partes se 

4 Obligan a formar será indefinido y quedará extinguido por una 

Lu
 

, cualesquiera de las siguientes causas: a) Cuando se haya dado 

É¿ cumplimiento al Objeto del Consorcio; b) En caso de que no se 

7 le encargue al Consorcio la ejecución del Servicio Objeto del 

É¿ mismo; e) Por resolución final que acepte la petición de una de 

o las partes en este sentido; y, d) por acuerdo de las partes; 

1w SÉPTIMA: PARTICIPACIONES Y PAGOS DE 

1 UTILIDADES.- Cada integrante facturará al Consorcio el 97% 

1w de los valores de los rubros que ejecute según el precio 

13 contractual, dejando el remanente para los gastos comunes. Los 

11 Consorciados acuerdan que distribuirán los trabajos en partes 

1 iguales o rubros. Las utilidades netas, resultantes del contrato 

1. ejecutado, luego del cumplimiento de obligaciones laborales, 

sl
 tributarias y cualesquiera otra deducción legal o contractual, será 

  

18 distribuida entre los miembros integrantes del Consorcio en los 

19 porcentajes que resulte de los valores en que cada uno ejecutó su 

20 trabajo. La liquidación y entrega de las utilidades a cada uno de 

  

21 los integrantes del Consorcio se realizará luego de haberse 

2 efectuado la Recepción Definitiva del Proyecto; OCTAVA: 

23  JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Cualquier 

24 controversia, diferencia o reclamación que se derive de o esté 

    

            
ERE tr . » . . .7 

o acionada con la interpretación o ejecución del presente 

Et ato, será conocida y resuelta por el Tribunal de Arbitraje y 

: a ación de la Cámara de Comercio de Guayaquil, de acuerdo 

E ye + la Ley de Arbitraje y Mediación y según el Reglamento del 

o TS 
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«fe hace bien ul país! 

GISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUE: 0591417315004 

dd
 

HALZOR SOCIAL: TRAINANTE S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRA PrENTE: OTROS 

FR FGAL ¿AGENTE BE RETENCIORAARA lLERENA RAM EMARIA 

  

LONTADOR: SAL RUINAR 02 ED TO 

FEL. MIcio ACTIVIDADES: dE al FEC. CONSTITUCION: ¿E/0uédblas 

PEC AL MIPION: “vslyanus? FELBA DE ACTUALIZACIÓN: 14/08/2009 

HOTPADAD ESCONUNICA PREVCIPAL: 

GE DE MARIERIMEN O AORONOMICO 

  

IREGCIÓN PRINCIPAL: 

  

Prean GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Purmauia CARDA MONCOEPOIAN). Cale FRANCISCO DE PAJLA ICAZA 
Múreasa. 197 a GENERAL CORDOVA Edilicia. EL ALFILO Pisos. 7 Oficina. 1 [árlerencio ubicación, 4 UNA 
CUADRA DE LA IOLESIA LA MERCED ielulone 1 isbaj.: 042335192 

GBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
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    «le hace bien a país! 

1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

4 SOCIEDADES 

o NUMERO RUE: 0501412113001 

RAZON SOCIAL: TRAINANTE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS PESISTRADOS: 

Ho. ESTARLECIMIENTO: ón ESTADO —ABIERIO HAIRIZ 

  

7. 2E02M051 

FEC, CIERRE: * 

, FEC. RECIO 
ALTIAIDADES ECOMÓNIC AS: JO, 

SOMDRE COMERCIAL 

  

AQUIADACES GE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CHILES EN GENERAL o, * 
SERMÁCUOO DEBAN VENIMIEN O ACRONOMICO 
dia al PISA ADORO GEAR DE PLANAS VIVAS, HANZES. BULBOS 
vENYa al PoR MAYOR Y MENGR NE FLGREAS Y CAPI IL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

             Eemancia es ATAZO Larniñao GUANA UI Paremquian CARRO GAONCEBCON] Calles FRANCAS Ca DEPARA ICAZA 
Mime ¿07 intersa 
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Guayaquil, Febrero 19 del 2008 

Señor" 

EDUARDO NOBOA ELERENA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TRAINANTE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
re-elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

a cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
— misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado 
SEGUNDO 1. ZURITA ZAMBRANO, el 11 de Julio de 1997, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de 
Agosto de 1997. 

"» 

AB. JORGE NOBOA LLERENA 
PRESIDENTE 

Y 

1 

      
   e e 

ES 
a E 

ETEON 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
TRAINANTE S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana, cédula No.1202406482 con dirección Guayaquil. Fecha Ut 
up | 0 

EDU O Noa LLERENA 
GERENTE GENERAL 

 



  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL Certifica: que con fecha veinticinco de Febrero del dos mil ochg 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la | 
TRAINANTE S.A., a favor de RAUL EDUARDO 
LLERENA, a foja 21.501, Registro Mercantil número 3.718. 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE OTORGAN EL SR. ABOGADO RAUL ERNESTO 
NOBOA BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAUL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

  

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

¡=€entre de Conciliación y Arbitraje de dicha Cámara; 

7 (CLAUSULA FINAL.- Sírvase señor Notario, anteponer y 

3 agregar las cláusulas y formalidades de rigor para el 

4  perfeccionamiento y eficacia del presente instrumento. 

¿ Atentamente, f), JORGE NOBOA LLERENA, Abogado, 

« Matrícula No. Siete cuatro seis cero del Colegio de Abogados 

7 del Pichincha.- HASTA ¿ AQUÍ "MINUTA, MISMA QUE 
É¿ QUEDA ELEVADA A ESCRITURA' o "PÚBLICA, PARA 

QUE SURTA LOS 
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ont rán 
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21 (1409914 2115001 ESOS 

23 , o e El 5, cn re 

24 DUA o NOBOA LLERENA + RS 
5 GERENTE GENERAL 

26  C.C.H. 120240648-2 Cc. BERÍBLICA DEL ECUADOR 
, NOTARIA XXV | 

» 4 Ji AN 

   Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante esta notaria Vigésima 

  

  

   



Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRÍTURA PUBLICA DE ADENDUM 
MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE CONSORCIO O 
ASOCIACIÓN QUE OTORGAN EL SEÑOR ABOGADO RAÚL ERNESTO NOBOA 
BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAÚL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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28 

  

    O   ADENDUM MODIFICATORIO 
COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE 
CONSORCIO O ASOCIACION QUE 

«. OTORGAN EL SEÑOR ABOGADO RAÚL 

ER ERNESTO NOBOA BALDEON, POR SUS    

    

    

   
   
   

mes de Mayo del áñ 

SEGUNDO IVOLE 

VIGÉSIMO QUINT( 

la celebración de la 

Abogilo RAÚL ER 

sus propio derechos, y, 

NOBOA HERENA, en su calidad de Gerente Cakhal y 
Representante” be al de la Compañía TRATNANTE 

S.A., cuya persond/GAqJysita con la aqopidvertificada de 

su nombramiento inscrito IEA que se agrega como 

documento habilitante. Los comparecientes domiciliados 

en esta Ciudad, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, hábiles y capaces para obligarse a contratar, a 

quienes por haberme exhibido sus respectivos documentos 

de identidad de conocerlos DOY FE.- Bien instru 0. 
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ESTA TOA DERTENEOS A LA USOXTUUX os V JS 
MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO Al. CONTRATO oK CUNSORC a po 
ASOCIACIÓN QUE OTORGAN EL. SEÑOR ABOGADO RAÚL ERNESTO MUBO 4 
BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS. Y TRAIN: ANTE SA. POR LA 

INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. 
SEÑOR RAÚL EDUARDO NOBOA LLEREN A.- 

objeto y resultado que produce la presente Escritura 

Pública de ADENDUM MODIFICATORIO 

COMPLEMENTARIO DEL CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN a la que proceden con entera y completa 

voluntad y sin presión de ninguna naturaleza, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es el tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por 

la cual conste el ADENDUM  MODIFICATORIO 

COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE 

CONSORCIO O ASOCIACIÓN que se otorga al tenar de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES: 

Comparecen a la celebración del presente ADENDUM 

MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL 

CONTRATO — las siguientes personas: a) El señor 

Abogado RAÚL ERNESTO NOBOA BALDEOMN, por 
sus propios derechos al que, en adelante, para;los fines de 

este ADENDUM MODIFICAPORIO 
COMPLEMENTARIO AL CONTRATO se la podrá 

denominar simplemente el Abogado RAUL. NOBDA: b) 
La Compañía TRAINANTE S.A., por la interpuesta 

persona de su Gerente General y Representante Legal, 

señor RAÚL EDUARDO NOBOA LLERENA, a:la que. 
en lo sucesivo, para los fines de este AD) ¿NDUM 

MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL 
CONTRATO — se la podrá denominar simplemente 

TRAINANTE; SEGUNDA: ANTECEDENTES.-: a) El 

          

señor Abogado RAÚL ERNESTO NOBOA BALDE 

 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE ADENDUM 
MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE CONSORCIO O 
ASOCIACIÓN QUE OTORGAN EL SEÑOR ABOGADO RAÚL ERNESTO NOBOA 
BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAÚL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

  

Dr. S, Lvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 “por 3ús propios derechos, y, el señor RAÚL EDUARDO 

2 NOBOA LLERENA, en su calidad de Gerente General y 

3 Representante Legal de la Compañía TRAINANTE 

a S.A., celebraron un Consorcio o Asociación, conforme 

  

5 consta de la escritura publica autorizada por el Notario 

s Vigésimo Quinto del Cantén Gu: 

7  Tvole Zurita Zambr ¡ye! etñá Si L 

g dos mil diez, ehdtyo contenido y clausulas 564 

Doctor Segundo. 

    Kiembre del año 

  

        

   

    

    
   
        

9 establecía los paráme ] 

10 laría el ante 

11 

12 $ 

13 nombrado  contráto 1 TERCERA: 

11 ADENDUM 

15: COMPLEMENTAR 
16 antecédentes expuest; 

FFICATORIO 

'TO.- Con los o 

tes contratantes,” 

" como en efectó* 

Séptima dexla 
b, 

17  declarih que es su 

18 modificin el contemid 

19 escriturápública de“Consofa ociación descrita éx la 

20 clausula antfrior de la siguiente manera: “CLAUSULA 
> Pe e, 

21 SÉPTIMA.- * ¿PARTICIPACIÓN — Y PAGO DE 

2 UTILIDADES: Cada integrante facturará ál Consorcio el E 

4 

23 50% de los valores de los Fubrod dell écute según el precio 

24 contractual, dejando el remanente para los gastos 

25 Comunes. Los Consorciados acuerdan que distribuirán los 

26 trabajos en partes iguales o rubros. Las utilidades netas, 

27 resultantes del CONTRATO ejecutado, luego del 

28 y 
03 

  

. e E 1 ent, E . * ey eta amp tr 
OR 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE ADENDUM 
MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE CONSORIO O 
ASOCIACIÓN QUE OTORGAN EL SEÑOR ABOGADO RAÚL ERNESTO NOBOA 
BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 
SEÑOR RAÚL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

cualesquiera otra deducción legal o contractual, será 

distribuida entre los miembros integrantes del Consorcio 

de la siguiente forma: ABOGADO RAÚL ERNEST 

NOBOA BALDEÓN.- CINCUENTA POR CIENTO 
(50%); COMPAÑÍA TRAINANTE S.A..- 
CINCUENTA POR CIENTO (50%). La liquidación y 

entrega de las utilidades a cada uno de los integrantes del 

Consorcio se realizará luego de haberse efectuado la 

Recepción Definitiva del Proyecto.- CLAUSULA FINAI 

Los contratantes convienen en ratificar y declara validas 

    

las demás clausulas y contenido del contrato mencionado 

en la clausula segunda, en las partes que no hayan sido 

modificadas en el presente instrumento público, adendum 

modificatorio del cual se deberá tomar nota en la escritura 

pública del contrato principal de fecha siete de diciembre 

del dos mil diez, autorizada por el Notario Vigésimo quinto 

del Cantón Guayaquil.- Sírvase señor Notario, anteponer y 

  

agregar las cláusulas y formalidades de rigor para el 

perfeccionamiento y eficacia del presente instrumento. 

Atentamente, F), JORGE NOBOA  LLERENA, 

ABOGADO, MATRÍCULA NO. SIETE CUATRO SEIS 
CERO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

PICHINCHA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, MISM. 
QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBL ca, 
PARA QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Se 

agregan los documentos y comprobantes de Ley.- Leída 

    

    

esta escritura de principio a fin por Mi, el Notario, en alta 
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| de hate bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

MUMERO RUC: 1991412115004 

RAZON SOCIAL: TRAINANTE S.A. 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE COMNTRERUVENTE: TOA 

SFR.AIFGAL | AGENTE DE RETER OM RA DL EREHA RAatH EDIAREO 

GONTADBOR: TIME ROTAR 012 UBA TO 

FER INició ACTIVIDADES ¿ED € FER, CONSTITUIEGDON; 2808 buf 

FEx IRSLRIPERA py dur FEULHA DE ACTUALIZACIÓN: 14 /08/¿908 

ACTRADAD EGOMDAICA PRINCIPAL: 
  

EEAACIOS DE MAN DERUBAEN LO ANRONOMNIDO 

DIRECCIÓN PEINCIRAL: 
  

Preáncio GUAYAS Canlón: SUANAQUIL Poresquia CARDOKQOOACOEPORYAN Cafe TRAMTISCO) DE PAULA CAZA 
Hiútrieras. 107 intersección. GENERAL CORDOVA — Edilicia, EL ALFILO Pisa. 7 Oficina. 1 Referencia ubicación A URNA 
CUADRA DE LA IGLESIA LA MENCEO  delefuña irabája! 0423935102 

ALGA HER TRIBUTARIAG: 
  

CANERO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

LAME RELACION DOPONDERCIA 

TELLA RACIÓN DE MPUEETO ALA RENTA_E IERADNES 

o * DEULARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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REGISTRO UNICO DE CÓNTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUE: 9991412115001 
RAZON SOCIAL: TRAINANTE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho EXY ARLELMIENTO: co ESTADO —ABIEBIO MALELZ FEC. INICIO ACT. 2ofmenoa) 

HOMBRE COMERLIAL: FECC, CIERRE; 

$ - FEC. REMIGIO: 
ACTIVIDADES EGCOAOMICAd: 

ALTTADADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CPRILES EN SENERAL 
HEMACIOS De ARS DENIMIER IO AGRONDMICO 
VENÍA SL PEOR MA FOR Y ENDE DE PLAAS VIVAS, RAIZES. BULBOS 
MENTA AS PR LRESMDOE Y MENTE MF FL PRES Y AFI lu 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

    Ervgiació: UA VAS O Canto: GUAYA ai. Pareuia GARRO CAONCERORAN]. Calle: FRANCAECO DEPARA CATA 
himen: BY? duración: GORCRA, CARDONA | Referenció UNA CUADRA DE LAIGLESIA LA MERCED Crfificia: UL 

MF Fira? Gira £ Talelono Trabajo 042565107 
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Guayaquil, Febrero 19 del 2008 

Señor 

EDUARDO NOBOA ELERENA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TRAINANTE S.A., en su sesión celebrada el día de. hoy tuvo el acierto de 
re-elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escrítura Pública 
otorgada ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado 
SEGUNDO 1. ZURITA ZAMBRANO, el 11 de Julio de 1997, la misma que 
ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de 
Agosto de 1997. 

AB. JORGE NOBOA LLERENA 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
TRAINANTE S.A., para el cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON € 
Certifica: que con fecha veinticinco de- Febrero del dos mil 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de. la CGompañ 
TRAINANTE SA. a favor de RAUL EDUARDO BOA 
LLERENA, a foja 21.501, Registro Mercantil número 3,718. 

ORDEN: $090 - 
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3 REPÚBÍACA DEL ÉCUADOR : AO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CIUDADANO (A): il o on — — CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2911 

294-0007 0900831082 su : Este documento acredita NÚMERO CÉDULA E que usted sufragó en el NOBOA BALDEON RAUL ERNESTO Referéndum y Consulta Popular E 7 de Mayo de 20141 GUAYAS 
GUAYAQUIL 

ES PROVINCIA ESTÉ CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS XIVENA RAM PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE ADENDUM 
MODIFICATORIO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO DE CONSORCIO O 

ASOCIACIÓN QUE OTORGAN El. SEÑOR ABOGADO RAÚL ERNESTO NOBOA 
BALDEON, POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y TRAINANTE S.A. POR LA 
INTERPUESTA PERSONA DE SU GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, 

SEÑOR RAÚL EDUARDO NOBOA LLERENA.- 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 Se dtñrman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, 

2 el Notario, DE TODO LO CUAL DOY FFE.- 
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